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REBOLUCIOtv de la Dirección General de ObJIas
Hidráulicas por la qUe se hace público haber sido
adjudJcadas las cODras del camin.o de la 1u.nta de
los nos a la presa del Quadalcacín rCftd{z)>>.

Este M1nlster1o, con esta fecha. ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las cObras del ca,.

~o de la JlUita de los ríos a la presa del Guadalcac1n <Cádiz).
a «Tierra3 y Hormigones. S. A.lt. en la cantidad de 14."l42.3G7
pesetas, que representa el coeficiente O,5i64586548, resp~ al
presupuesto de contrata de 26.977,955 pesetas. y en las demáb
condiciones Que rigen para este oontrato.

Lo que de orden del excelentíSimo sefior Ministro, cornu~
n1co a V. S. para su conocimiento S efectos.

Dloa guarde a V. S. muehos afiQs.
M~dt1d, 3() de mayo de 1969.-El Directúr general, por de

let8clón. el Jefe de Contratación, Rafael l.opez Aráhuetea.

Sr. Ingeqlerp D1rE'Ctor de la ConfedeTación Hidrográfica del
GUatlalquiVir.

RESOLlJClON d,e la LJirecciun Genero-l de Puertos
11 SenalesMarftimas por la qUe se concede a don
José Bóveda Pacheco la ocupación de terrenos de
domtnio público e.n la zqna marítimo-terrestre de
la Tia de Arosa (Prmtevedra), del término munici
pal de Villanueva de Arosa. 1)(¡'Ta la construcción
de un fJa~pón.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de PUertos y SefialeA Maritimp,s, por qelegaci6n del excelentí
simo señpr M.1nistro de Obras Públicas. ha. otOrgado a don José
BóVeda Pea:b.eco una. concesión. cuyas carn,ctensticas BOn las
siguientes:

Provineia: Pontevedra.
Térmi:p.o municipal: Villanueva de Armm.
~upeIf1c!é aproximada: 3'60 metros cuadrado!'.
Destino: Construcción de un ¡;talpón.
Plazo de realización de las obras: 1~ meses.
Plazo de la concesión: Veinte afias.
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instala.ctones: Galpón de 3"0 metros de largo y 12 metros

de arumo.

~
e se hace público pa,ra general conocim1ento.

r4, 13 de junio de 19t::9._F:l Director general, Fernando
Ma a de Yturrla.ga.

RESOLUCION de la Dirrcción General de Puertoa
ti Seflales Marítimas por la que se concede al «Club
Marítimo San Miguel» la ocupacf'ón de terrenOI
de d.omlnio público en la zona marítimo-teT1'estre
de la ría de Vigo (PontevedraJ. del mismo término
mun4cipal, para la cO'nstrucción de su ediltcio so
cial.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Marítimas, por óel&gacfón del f'xcelenti
sLmo sefior M1Ifistro de Obras P1íbUcas. ha otorgado al «Club
Marítimo San Miguel», una conc.eslón, ('uya~ caracteti~ncB.!l
son las sigsentes:

Provincia: Pontevedra.
Térm1no municipal: Vigo.
Desttno: Construcción de edificio.
Plazo de realización de las obras: 'I'rehlta y se¡~ mese$.
Plazo de la. cenceslón: Veinte aftas.
Canon unitario: lli pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones-: Edificio de dos plantag, con sus In¡:;talariones

accesorias.

Lo que se hace publico para general conoctmiep.to.
Madrlct. 13 de junio de 1969.-El Director general, Fernando

Mana di! Yturtlaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto!
11 Señales Marftimas por la que se concede a la
cCOOperat~a del llI$ar de la CG/ff4adfa de Pescadoru
-Santa Marta d'el Puert()..-.(Je Marfn» la ocupacfón
d.e terreno,f; de dominio público en la 2000 de
!ervfcio del puerto de Marfn (Ponte'lJedraJ para la
construcción de planta friqorífica y fállrica de
"lelo.

Por Orden ministerIal <le esta fecha. la Direccíón Gentral
de Puertos y_ Se1ía.les ~t1mas. por deleg~ción del exeelent:1
olmo sel\or MUllstto ae Obras P11b1I..... ha otorgado a la ceo-

operativa del Mar de la Cofradía de Pescad:ores---Santa,~
del Puerto-de Marin», una concesión, ~uya~ eM'actlerlsticu
son las sigUientes:

Provincia: PQIltevedra.
Zona de servicio del pUerto de Marin.
Superficie aproximada.: :J.5fl$ metroS cuadrados.
Destino: Construcción de planta frlgOI1tlca y fábrica. di

hielo.
Plazo de realizacIón de las obras: Tres afios.
Plazo de la concesíón: Cuarenta ai\os.
Canon unitario: 65 pesetas por metro cuadJlado y año.
Instaiaoiones: Edificio de dos pl'antas; en la planta baja se

instalarán las cámaras frigoJ1ficas, dos tanques para conCela
ción e ·inmersión en salmuera de sardina, tres túneles de con·
gelaclón ráp-ida. En la planta aUa S~ instalará elalm:acén de
hielo, con capacidad para 500 toneladas, y fábrica de hielo en
escamas. con capacidRa de 140 toneladas día.

Lo que se hace públic() para general conocl.miento.
Madrid, 13 d~ junio de 1969.---EI Df'rector gene11U, Fernando

Maria de Y1iUrnaga.,

RESOLUCION de la. Dirección General de Puertol
y Señqles Marítimas por la que se concede el don
José María Poal Ballarin la oewpaclón de~
de dominio públtco en la zona marítimo..terTu('Te
del término municipal de Tdssa de Mar para la
instalación de un telMérico 11 caseta fluardabote!.

Por Orden ministerial de esta techa, la Dirección Geperal
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excel«mt1
slmo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado tia don Jbsé
Marta Poal Ballarln, una ~oncesión.cuYas caracte sticas Bon
las s1gu:tentes:

Provincia: Gerona.
Término municlapl: Tossa de Mar.
Supertlcle ft'proximada: 168 metro~ cuadrados.
Destino: InstaJar;:;Ión de un teleiérico y c.a.seta guardabote.'lI.
Plazo de realización de las obras: Seis meses.
Plazo de le. concesión: Qumce afios.
Canon unitar-io: 100 pe~etrd.s por metro cuadrado y aúo.
Instalac1ones: Anclaje de la estaci1iln inferior del telef6rJco

sobre las rocas, mediante pernios fijados en las mismas con
hormi'ién.y cufias irreversibles. Escalera de 16 peldafi05 adosada
a. las roca-e. Caseta guardabotes, de planta trapezoidal y si
tuada em.re dOB rocas.

Prescripción: El teleférico pod1:A ser usado gratuit(:Wlente
para las operaciones al! salvamento de embarcaciones o buquea
naúfragos y de su personal y ensere~.

Lo que se ha('e público pata general conQcimiento.
Madrid, f3 de junio de 1969.-El D¡r~ctor general, Fernando

Maria de Yt.urringa.

RESOLUC.¡ON de la DiTecci,ón General de Puerto!
11 Se11{lle,~ MtlTíti'1Jta.~ por la qUt> se concede a don
Altonsa Lwano Pé7:ez Ulz.tburri la ocupación de te·
rrenos de dominio poolico en la zona marítimo
terrestre de Caló Fred, del término municipal d."!
Mercadea (Menorca,). 'Para la construcción de te
rraza. playa artificial U sP1¡,dero marítimo.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Seflalef¡ Marítimas, por delegación del excelentí
simo señor Ministro de Obras Públicas, ha ot{lrgado a don Al·
fonso Llbano Pérez Ulliba-rri. tlna C'onrfll"i6n. cuyaR ~a:racterfs~
tlca,g son las siguientes:

ProvIncia: Baleares.
Término municipal: MercQ.9.al.
SuperfIcie aproximada: 490 metros cu:>:drados.
DestinO': Construcción de terraza. playa artifidal y sendero

marttimo.
Plazo de realización de las obras: Do! afias.
Plazo de la concesión: Quince años.
Canon unitario: Oeho peSetas por metr.o cuadrado y afio.
Instalaci'lnes: Terraza. formada por Ul19¡ lasa de hormigón

de 10 centímetros de espesor. Mt.mo de hormigón c1elQpeo; ver
tido de arena cribada entre este muro y la terraza.Sen,dero.
cuya rasante estará a la cota O.9Ó metr.os sobre el nivel del
mar, y su anchura será variable.

Prescripciones: La terraza y demás obras serán de U<:10 pú
bUco gratuito, debiendo sefia117Arse como tal, en la forma qm;
se Indique por la Jefatura de Coatas y Puerto&.

Lo que Be hace públ1co para general conocimiento.
Ma<lmq, 13 ae Junio de 1969.-El Director ¡¡eneral, 1"ernando

Marla de ytilrrfri.


